
PERlODlCO . OFICIAL 
DEL ·GOBIE·R.No· DEL ESTADO DE HIDALGO • 

• ~'f't''''t''*''f'''ºº'''t't{•••t•tt'tt''''º'''fttt'''º'';'''''ftt''''t''º'Ot't'''''ºOº'''''''t~'''''''''t'''ff'ttt'*• 000 ••• 0 t'''Of'''ªf'O'fº 

TOMO XXXV . JUNIO 1° DE 1902. NUII. 41. ............... ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 
CONDICIONESt . 11 . · 1 . 

Este periódico se publicará los dtRS lo, 4, 8, 12, 16, 20, 24 ! CONI>IC.IONES: 
1 28 de cada mes.-El precio de suscripción será de un peso por 11 D IR ECCI O N: · Los avisos, edictos etc. etc. que se remiwi de cualquier punto 
cadaveintenúmeros.-Los.n~ero.ssueltosvalendiezcentav<!s 1 del Estado, no se publicarán sino viene~ acomp11;~dos ~el 
711e expenden en las Admimstrac1ones de rentas.-Los rem1- certificado de entero, hecho en la reapectiva Adminietraaión 
tidos y avisos se dirigirán á la direcció1J. de este periódico y La Secretaria Ge· neral. de Rentas ó Receptorfa.-Lae suscripcione¡¡ se reciben en Ja 
1eg6n su clase se insertarán gratis ó á.precios convenciona- Administración de.Rentas de cada Distrito. 
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lea, conforme á los artículos llO y 111 de la ley orgánica de ¡ 
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. Licencia ; · 1 Los artículos de primera ·necesidad -en esta plaza, tuvieron 
.. . . ' ~ los precios siguientes,' el litro de maíz 4 cs., el de frijol, 6 cs . 

. Manana comenzará á ,hacer U<;o el ~r, G?bernador del E,;;- dA arvejón 4 cs. el kilo de chilpotle 30 cs. de pilón 12 es, de 
tado, Sr. Pedro L. Rednguez, de una hcenc1a que le concedió ti -4· d ' t 44 l · bó '42 d ' i 10' 
la Diputación Permanente de la H. Legislatura, por el tiempo ca e ? cs., e man eca, cs., e 0 1ª ? c~,, e sa cs., 
necesario para el arreglo de varios asuntos de interés público. de chile anch<' 40 cs., y de carne ele res 28 cs. id. de ct:irdo 36 

Por disposición de la misma Diputación Jo substituye el Sr. centaYos. 
Lic. Francisco Hernández. ~ETZTITLAN. 

Muebles y útiles. 
Han quedado provistas de muebles, libros y útiles, todas 

las escuelas de los Distritos de Huejutla, Molango, Tenango 
de Doria, lxmiquilp<\n y Atotonilco. 

A las de este Distrito se les están cambiando por nuevas, 
Jas ll)esas-bancas que tienen. 

Los artículos de primera necesidad en esa plaza, tuvieron 
los precios siguientes~ maíz hect6litro $4.00 cs., frijol $7.00 cs., 
arvejón $4.00 cs., carne de res kilo $0.32 cs., de cndo y de 
carnero $0.36 es, manteca $0,62 cs., piloncillo $0.12 cs., 
azúcar $0.30 cs. chile ancho $0.50 cs., chilpotle $0.75 cs., 
café $0.62 cs., arroz $0,25 cs., sal, litro $0.08 cs. 
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Movimiento habido en el Municipio de Pachuca 
del 19 al 25 de Mayo de 1902. 

G<)bierno del Estado. 
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Registro Civil. 
Presentaciones matrimoniales: Miguel Alvarado y Mª de Jesús 

Bravo, Tomás A:vala y Mª Ascensión Escobedo, Filiberto B. , 
Barrera y Mª Dolores López. 

rVIl Lo~íslatnra del Estado do Hidal~o. 
Nacimientos registrados ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 
Defunciones .............. , ................ , . . . . . . . 4.8 

8ESION ORDINARIA DEL DIA 10 DE MAYO DE 1902. 

Nüios vacunados. 

Hombres ........•...........................•...... 
Muieres ............................................ . 

Animales sacrificados en el Rastro de Ciu :'ad. 

l'lov1ilos, ................................... ". ..... , . 
Carneros .............. _ , ........................... . 
Chivos ....... , ..................................... . 
Cerct·os ............................................ . 

1 .. ; · 11es incinerados en el Horno de Cremación. 

Caballos ...............•............................ 

Obras materiales. 

Empedrado en el puente Simón Cravioto, metros ...••.. 
~erraplén en el jardín de San Francisco, metros .. , ....• 

amposterra en la calle Molino del Rey, metros.: ..... 

PrtJsidencia del C. Sánchez JJfejorada. 

104 
141 
150 

Con asistencia de los CC. Diputados, Fernáudez, González, 
Lara, Madrid, Revilla y Sánchn 1\1ejorada, estando presen· 

16 tes además el C. Secretario General del Gobierno del E11tado, 
23 Y. Fiscal ~· del Tribunal Superior C. Lic. Emilio Asiai~. á fos 

diez y qmnce de la mañana el C. Presidente abrió la 11es1611 
Después de leida y aprobada sin discusi6n el acta de la que 

se verefic6 el día de ayer, se dió cuenta al Congreso con loe 
documentos siguientes: 

Avisa la Secretaria General con fecha B del ~ctual qu.edar 
enterado el C. Gobernador de haberse señalado para la discu
sión '1el asunto referente á la reforma propuesta al nrticulo 
1818 del Código civil; y que eonourrirá el órg~no del Ejecu-

69 

tivo el dia 13 designado para ella.-A su expediente. 
El Superior Tribunal de Justici11 del Estado en la fecha del 

'.!l día, participa. haber de 11ignado al Fiscal 2~ C. Lic. Emilio 
Asiain para que lo represeute en la discusi6n relativa á las re
formas iniciadas á los artículos 75, 260, 326 fracción 2", y 680 
del Código de. procedimientos peuales.-F.J mismo trámite. 
. Se dió segunda lectura al dictámen de la comisión de .El"· 

Cienda que es consecuente á Ja remisión del Corte de O.ja 
qu~ practicó la Sección de Tesorería durante el mea de Mar· 

250 
60 
40 
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zo, señalando la mesa para la discusión del ·asunto el día 1~ J)ECRETP NUM.ERO 801. 
del mes en curso, La XVII Legislatura. de Hidalgo decreta: 

Tres minutas que la corrección de estilo presentó Y corres- · Art. l.·º Se concede pe!!sión de seiscientos pesos anuales 
ponden á los Decretos números 799, 800 Y 801 que dicen: á la Señora Doña Dolores Serrano, viuda de López, y á sus 

La comisión de corr~cción de e&tilo cumplie·ndo con el acuer- menores hijo~ Rafael, Maria, Laura y Alberto. 
do de la Presidencia dictado en la sesión del din de &yer,. Art. 2· 0 Se distribuirá la pensión entre las mencio,nadas 
tiane la honra de someter á la deliberación y aprobación del personas, por partes iguales; cesando, respecto <le la viuda é 
Congreso la siguiente minuta. hijas, por c_ambio de estado; y de los varones, al cumplir la 

DECRETO NUMERO 799. 
EL XVII Concrreso del Estado de Hidal!!o decreta: 

~ " 
ARTÍCULO ÚNICO.--Se aprueba en todas sus partes y en sus 

propios términos, el contrato celebrado el día 3 <lel corriente 
por el Ejecutivo del Estado; con Don Manuel Chávez Nava, 
Presidente Municipal de Huichapan, para la construcción de 

mayor edad. 
Art. 3. 0 Durante PI presente año, el gasto será erogado 

con cargo á la partida núm. 1,298 del presupuesto de egresos. 

Sala de comisiones del H. Congreso. Pachuca, 10 de Mayo 
de 1902.-Miguel Lara.-Joaquín Gonzdlez. · 

una presa en un punto del Arroyo Hondo que corre por el Fueron puestos por su orden á la discusión de la Cámara, 
expresado Municipio, entre el Venero y ei Salto del Purga- y sin ella y sucesivamente se aprobaron. 
torio. La Secretaría dió lectura, conforme al artículo 122 del Re· 

Sala de comisi.ones de la Legislatura. Pachuca, 10 de Ma· / g~ament~ interior; á las .. 'constancias contenidas ·en.el expe· 
yo de 1902.-Mi,quel Lam.-Joaquín González diente numero 74 y que se refüiren á las ya enunciadas re· 

f<wnas al Código.de procedimientos penales, poniéndose á. 

La comisión de corrección de estilo acatando el acuerdo 
de J~ mf"sa, dictado en la sesión del día de ayer, tiene la hon
ra de someter á la resolución de la Cámara la siguiente mi
nuta. 

DECRETO NUMERO 800. 
El XVII Congreso del Estado decreta: 
Art. l. 0 La ensefJanza que se dé en el Instituto Literario 

tendrá el carácter de preparatoria para las carreras de Abo 
~ado, Agente de Negocios, Médico, Farmacéutico Ingeniero 
Geógrafo y Astrónomo, Topógrafo, Ensayador y Apartador. ' 

Art. 2. ::i Tendrá por medio la ir.strucción de los alumnos 
y por objeto su educación física, intelectual y moral. ' 

Art 3. ° Comprenderá las materir s siguientes: Algeb1·a 
ele~~ntal, Geometría plaua y en el espacio, Trigonometría 
rect1l~1~ea Y Elementos de Trigonometría esférica, Geometría 
Anaht1ca. de dos dimensiones, Elemeutos de Cálculo Infini
te~imal. Ele.mentos de Mecánica, Cosmografía, Física, Quí. 
mica, Botám~tt, Elementos <le Anatomía y Fisiología humana 
y de· Zoolog1~, Psicología, Lógica, Sociología y Moral, Ele
mentos de Mmeralogía y Geología, Elementos de Meteorolo
gía, '!eog~afía ~eneral y Climatología, Geografía Americana y 
.P~tria, H1st<:r1a General é Historia Patria, Lengua Nacional, 
Literatura Genf"ral, Literatura Es¡>afiola y Patria, Raíces 
Griegas, Fran.céí! é Inglés, Dibujo á mano libre (de figura, de 
?rnato, de pa1sage, etc) Dibujo lineal y Elementos de Dibu
JO 'f ,;pográficn, .Orfecnes, Eje1;c~cios Militares, Ejercicios Gim 
náet1coe, ~atwjo de Armas, Tiro al Blanco y Juegos libres. 

Art .. 4. El plan de estudios preparatorios se desenvolve 
rá en cinco afias. 

At\ 5. ~ .~l Rjc;cutivo reglamentará esta ley, dictará cuan
tas .d1spostc1onea,Juzgue conducentes al mejor régimen del 
1m;t1tuto, Y p0thu ostablecor en él clases de matarías no obli
gat•1rias, Y que aun cua11<lo no estén especificadas en el ar
ti~ulo o '=-, HP:ªº. de :i,tili<l:1d p.rá.ctica, como P.edagogía, Es
critura en l\fa~J?tna, l.~'~lllgrafia, Teleg1·afía, Aritmética Mer· 
euutil, C:'mtab1hdnd haeal, etc. 

Sula de co~1isiones de la Lttgislatura. J>achuca, 10 de Mayo 
de 1002.-M,guet Lara.-Joaqutn González. 

M~nnta que priSenta la comisión de corrección de estilo 
rt'!lat1va al expc~diente 11(1m. 73 que contiene la inicintiva he· 
cha por lott CC. J~iputndoa. rnaucae .. y Gonzúlez, para que se 
C()utf:'.lft 1.mu. pornnón á la vrnda é b11os del Mngistradó' C. Lic. 
Fr1.tnC1líco 8. LópHz. 

1 

discusión en lo general los artículos con que termina la ini
ciativll., aceptados por b comisión Je Justicia.-No habiendo 
quien pidiera la palabra, se decfaró- el proyecto por unanimi·. 
dad con lugar á 'votar 

Puestos al debate parcialmente por su orden, también por 
unanimidad fueron declarados con lugar á votar, mandándo
se pasar el asunto al Ejecutivo del Estado para los efectos 
constitucionales.-El C. Secretario General, haciendo uso de 
la palabra que la presidencia le concedió, dijo: que el C. Go· 
bernador está co11forme con el proyecto de ley que acaba de 
ser ,declarado con lugar á votar, y en consecuencia renuncia 
por su conducto el término que la lay lfl concede para obser
vaciones.-En vista de esto la mesa dispuso se procediese á 
la votación final del ya relacionado proyecto 1le ley, lo cual se 
verificó bajo la forma del Reglamento, y votados por la afir· 
mativa sucesivamente los artículos que Ja constituyen por la 
unanimidad de los CC. Diputados presentes, mandá11dose 
pasar á la Comisión de corrección Je estilo, para que forme 
la minuta del Decreto correspondiente. 

En este acto manifestó la Secretaría haberse agregado á la 
cartera el documento que sigue: 

Oficio de la Secretaría General del Gobierno del Estado, 
fecha de hoy, que termina proponiendo al Congreso el si
guiente proyecto de ley: 

ARTICULO ÚNICo.-Se adiciona la partida 1,294 ~el presu· 
puesto de egresos para este afio, con b cantidad de seis mil 
pesos.-Se mand6 pasar á. la comisión ele Hacienda; y como 
no hubiese ningún otro asunto de que tratar, el C. Prebiden
te acatando lo preceptuado en la fracción VIII del artículo 
58 del Reglamento de debates, hizo anunciar por la Secreta
ría que el lunes 12 del actual, conforme á Ja prevención esta
blecida por el 44 de la Constitución Política del Estado, debe 
nombrarse la Diputación permanente que fnn<.:ionará durante 
el receso de la Legislatura. 

Se levantó la sesión.-C. Sdncltez Me}orada, Diputado Pre
sidente.-Lambertv Revitla, Diputado Secretario.-Feliciano 
Madrid, Diputado Secretario. 

Es copia. Secretaria de la Legislatura. Pachucá, 12 de Ma
yo de 1902.-Julio Anni·ño, Oficial Mayor. 

SESIÓN ORDINARIA DEI, DIA 12 DE MAYO DE 1902. 

Presidencia del C. Sánchez Me jo-rada. 
Presentes los OC. Diputai:loa Blancas, Fernández, Gond

lez, Lura, Ma<lri<l UevHla, y Sáu.chez Mejorada, á las diez de 
la inaftana se abrió la sesión. 
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Se dió lectura al a~·ta .de la anterior, que puesta _al 'debate, 
sin él y por unanimidad se aprobó, y á continuación á los 
documentos siguientes: . . . 

Dos oficios de la Secretaría General dt>l Gobierno del Es
tado fechados el nueve del mes en curso, en los cuales se 
man'iliésta quédar enterádó el C. Góbernador de que este H. 
Congreso designó la propia fecha para la discución del pro
yecto de Decreto efüque se. pide la, apr~bación del contrato 
celebrado por el Ejééritivo, 'con' él C. Mánuel Sánchez Nava, 
Presidente Municipal de Huichapan; y de que, en Ja sesión 
del día ocho fué aprobada la cuenta general del Estado co 
rrespondionte al ejercicio fi.Scal de 1901.-En ambos docu
mentos se dictó el trámite de 11A sus antecedentes.u . 

El Superior Tribunal de Justicia con fecha diez del pre
sente manifiesta quedar impuesto de que el trece del mismo 
es el señalado para la discución del 'proyecto de reforma al 
art~culo 1,813 del Código civil y que á ella concurrirá en su 
r.epresentación el C. Fiscal segundo Lic. Emilio Asiain.-A 
su' expediente. 

E!' C. Lic. Joaquín Corta zar, en circular fecha 7, participa 
haber hecho entréga <lel Poder Ejecutivo del Estado de Chi
hua,hua que interinamente fué á su cargo, al C. Gobernador 
constitucional Coronel Miguel Ahumada, quien á su vez y en 
otra nota, tambien circular, participa haberlo recibido.-En 
éada uno de estos documentos dictó respectivamente la mesa 
el trámite de 11Enterado.11 
. El Gobiemo del de Chiapas en oficio que tiene fecha 29 

del mes anterior, comunica la concesión de una licencia á su 
Secretario General, para separarse tempuralinente del puesto, 
quedand" encargado·entretanto el Oficial Mayor C. Lk Cres
cencio Carrefío, cuya firma se dió ya á reconocer.-El trámite 
anterior. 

Telegrama del C. Presidente de Huichapan, Manuel Chá-
vez Nava que dice: . 

11Señores Secretarios de la H. Legislatura.~Cábeme la 
honra cumplir acuerdo relativo de H. Asamblea Municipal 
enviando así corno por mi parte y por el ·digno conducto de 
Uds. voto de gracias á esa Honorabilísima Legislatura por 
haber experli<lo hoy decreto aprobando construcción de presa, 
Sl'gúu ha dignádose comunicar Señor Gobernador por tele
grama, habiéndose recibido éste, con júbilo general por esta 
ciudad que queda agradecida á esa Legislatura.u-La Presi
tlencia dijo: 

La Presidencia dispuso se conteste por la misma vía, de en
terado con satisfacción, manifestándose que la Legislatura no 
ha hecho en el caso sino secundar al Ejecutivo en su incesan
te afán por el progreso del Estado. 

• 
Dktamen de la comisión de Hacienda csyo tenor e:> el si-

guif'nte: 
Señor:-EI Ejecutivo del Estado en cumplimiento del ar

tículo 8º del Contrato que celebró con el Presideute M unici
pal de Huicbapan para la construcción de una presa en el 
, ~~ 1_;do de aquel Municipio, Contrato que aprobó esta 

Asamblea legislativa mediante el Decreto número 799, ha di -
ri!!iclo ~. 1" mi1mia, po.i:- oficio fecha 10 del mes f'n curso, ini 
~.A.~ .. G P"''ª f!_Ue se aumente la partida. número 1~94 del Pre
supuesto de Egresos con la cantidad de seis mil pesos. 

La Comisión de Hacienda, á cuyo estudio pasó dicha iniciati
va, la considera fundada, por ser consecuencia inevitable del 
Contrato Rprobado. En tal virtud somete á la ilustrada delibe
ración del Congreso el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO. 
c\rU.··' ~:nico.-Se adiciona la partida número 1294 del 

P~esupuesto de Egreims para este año, con la cantidad de seis 
nul pesos. 

Por ser el a11unto de obvia resolución y faltar pocos. díM 
P~ra <J_ue termine el presente periodo de sesiones, la comi1Jión 
pide dispensa de trámites. 

.· • ... 
Sala de Comisiones ':de la- H. Legislatura, Pachuca, 12 de 

1902.-Miguel Lara-0. Sánchez Mefomda.' 
Fueron dispensados los trámites como se solicita por los 

miembros de la comisión y estrechado el plazo para el deba
te se puso á él desde luego, y no habiendo quien pidiera la. 
palabra, por unanimidad se declaró con lugar á ~ota_r· man
dándose pasar al Ejecutivo para los efoctos const1tuc10nales. 

El C Secretario General del Gohiorno, presente en la se· 
sión tomó la palabra j°dijof que pro;edente como es el pro
yecto de decreto que acaba de declararse con lugar á vot_ar, 
del Ejecutivo del Estado, no tiene este en el caso observación 
ninguna que hacer. , 

En vista de lo manifestado por el C. Lic. Hernández, se pro
cedió á la votación definitiva del articulo único del proyect? 
de Decreto ya enunciado, ~iendo ésta unánime. por.la a:firmat1· 
va, en la forma que prescnbe el Reglamento mter1or del C~n
greso, y se mandó pai,iar á la comisión de corrección de estilo 
para los efectos consiguieµtes. 

En este acto el C. Presidente haciendo uso de la palabra. 
dijo: que encontrándose en el salón de comisiones d€l Congre
RO el U. Lie. José E. de la.Peña y Unanue, nombrado por el 
Decreto núm. 797 Magistrado 3 ° del Superior Tri~unal de 
Justicia y en cumplimiento del articulo 196 del ya citado ~e-: 
glamento nombraba en comisión para introducirlo al de. sesio
nes y acompañarlo en el acto de la protesta á los CC. Diputa.
dos Secretario Blancas y Madrid 

Verificado este acto y puestos de pié los CC. representantes, 
el mencionado C. Lic. Unanue dijo: 

11Yo, José E. de la Peña y Unanue solemnemente p-rotest~ que 
administraré justicia sin distinción de personas pobres ó ricas, 
y que desempeñaré fiel é imparcialmente los debere~ que ~e 
incumben como Magistrado 3 ° del Tribunal Super~or, suje
tándome á las constituciones y leyes de la Federación Y del 
Estado, que sin reserva alguna guardaré y haré guardar. 

El C. Presidente le contestó o1Si así lo hiciereis, el pueblo 
os lo premie, y si no, os lo demande.,, . 

Retirado del Salón el O. Magistrado. la Secretaría di6 ,?uen
ta con el dict:imen de b Comisión de Hacienda relativo al 
corte de caja de la Secretaría General, en su sección respec~ 
tiva, cuya discusión estaba señalada para hoy, y puestos al 
debate los dos acuerdos que lo finalizan se aprobaron por una· 
nimidad. · 

Se pusieron á discusión en lo particular y en igual sentido 
fueron también aprobados. . 

Por disposición de la mesa se di6 lectura á los ~rt1culos 43 
y 44 de la Costitución Política del Estado, y á virtud de sus 
prevenciones se procedió á la elección del perso.nal que de~ 
Constituir la Diputacit'in permanente que funcionará en. ~ 
próximo receso; y efectuado esto sucesivamente en escrutmio 
secreto, dió ~l resultado &iguiente: . . . O 

Para Presidente obtuvo la unanmndad de 1nete votos el · 
Landeru.-Para segundo miembro votaron seis CC. Dipu~dos 
en favor del U. Blancas, por uno que lo hizo al del ~- ~n· 
zález; y para tercero favoreció la misma mayoría de seis vo 08 

al C. Revilla, contra uno emitido para el C. González. l C 
Para primer suplente sufragaron seis Diputados por e '• 

Madrid, contra uno que lo hizo por el C. J,ara; Y ~rra seg~n
do hubo !;eis votos emitidoR en favor del C. Gonz ez, con ra 
uno que favoreció el mismo C. Lara. .6 . · 

La .Presidencia hizo «:>n cada caso la dedarucbi. 11 rdesp~ctIVl\ 
l l · 1 -r:· t" • ,. y no ha 100 o omgón matH1an( o se comumqua a r~Jf1Cll 1' 1 ' ó 1 .6 

otro asunto con qu~ dar cuenta. levant ª sest 11 • • 

C. Scíncliez 1llejorad1i. Diputado l'residen~e.-.{y_nar.w BU.n
eas, Diputado Secretario. -Lamber/o Rernlla, Dtputltdo Se· 
cretario. 

Es copia. Secrélaria. da !~ Legis~o.tura. Pe.chuca. tS de ,. 1 

Mayo de 1902.-Julio Anusno, Oficllll Mnyor. 
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ESTADO DE HIDALGO. 

D11t1H1 11 P11l111,. ' 

AÑO DE t902· HES DE ABIUL. 

Corte de Ca1·a de segunda operación praclicaao por los Ingresos y Egresos 
habz.dos en el j'J'esente mes. 

INGRESOS. 

Existencia del mes anterior .........•..•.••• S 

IMPUESTOS Y RECURSOS FIJOS. 

Decreto número 71.,. ............................ . 
Contribución conforme al Decreto número 66 .. . 
Derechos sobre ju~goii permitidos. . ..... . 
Derechos por licencias para diversione!' públicas 
Derechos á lm1 carruajes ....................... . 
Multas por infracción de policía ................ : 
Multas impuestaR por el gobierno y demás auto· 

ridades .......................................... . 
Fiel-Contraste ....................................... . 
-Piso11 de plazas que causau contribución federal 
Pisos de plazas que no causan contribución federal 
Patente á las prostitutas ...................•.. 
Productcs del horno de cremación ............. . 
Rezagos por impuestos fijos ..•............... 
Aprovechamiento de Hospitales por estancia de 

prostitutas . . . . . . . . . . . . . ............... . 
Vente. de bienes propios ...................... . 
Productos del registro civil.. ........................ . 
Productos del Rastro . • . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . .. . 
Subvención al gasto de alimento de presos .... . 
Subvención para con11trucción y reposición de 

CárceleR. .... .. .. . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . ... . . . . 
Por mercedeP. de aguas ......•.........•..••. 
Aprovechamiento de hospiti.les por estancia de 

militares......... . . . . ...................... . 
Reintegro!! extraordinarios •••............••. 
Arrendamiento de fi11cas ......................... . 
lmp uesto á. cargadore11... . . . . . . .....•...••. 

IMPUESTOS ADICIONALES. 
El !6 Jl8 eobre la contribución á profesiones .... 
El 10 por 100 sobre la contribucíóu á prédiOl~ 

r611t1r:o11 .•......•..•••....•.•.••.•.•.••.••..•••• 
&I 10 por 100 Robre la contribuci6n á prédios 

urb11n011 ...................................... . 
El 25 por 100 sobre ventas .••..•.•..•.......... 
El 50 p•)r 100 al p11lque y al alcohol .•.....••. 

RAMOS AOE~os. 
Beoaudado por contríbución federal. ............ . 

Snrnan los Ingref!Oi' ...... $ 

34 46 
1,791 13 

4 00 
173 50 
267 54 
379 53 

2 31 
Í24 52 
88 86 

1,669 44 
70 00 
54 52 
14 40 

4 35 
25 50 

549 00 
1,713 22 

28 00 

13 32 
10 00 

18 24 
25 00 
20 00 
00 50 

274 24 

44 47 

195 20 
1,684 64 
2,655 09 

821 62 

7,081 34 

4,853 64 

1,381 47 

14,138 07 

EGRE~OB 

Sueldos y gastos de la Asamblea ............................. .. S 
Sueldos y gastos de la Presidencia Municipal ............... . 

l Sueldos y gastos de los Juzgados Conciliadores ........... .. 
Sueldos y gastos de la policía de seguridad .•..•....• , ..... . 
Sueldo del Administrador del Corral de Consejo .......... . 
Sueldos de 19 carretoneros .................................. . 
Sueldo de.! jardinero ......................................... . 
Sueldo de 2 peón es del jardinero .......•.......................... 
Compra y compostura de carretones ........................... . 
Forraje para las bestias de los carretones .................... . 
Alumbrado de petróleo .................................... . 
Alumbrado eléctrica.... . . . . . - .•.••.........•........ 
Herraje y curación de animales Marzo y Abril.. ..••...•...... 
Sueldos y gasto3 de las cárceles ............................... . 

1 Sueldos y gastos de salubridad ........•..........•.... 
1 Sueldos y gastos del Rastro ..•.....•••................. 

Sueldos y gastos del Horno de cremación ................... . 
Sueldos y gastos por vigilancia de Montes y Aguas ........... . 
Sueldos y gastos del Panteón .................................. . 

¡ Obras públicas .................................................. . 
Sueldo del encargado del Fiei Coi:itraste ........•.........•••... 
Sueldo de un relojero público .......................... . 
Sueldo de un Inspect01· vigilante de carros.coche!:! y tranvíaR 
Impresiones municipales .......•....................... 
Por cubrir el deficiente .............. ·'· ........................•.•... 
Por gastos imprevistos . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Servicio telefónico .......................... , .........•. 
Muebles y útileA de oficinas municipaleo ................... . 
Rentas de locales para esctlf~las ................................ . 
Honorarios del tesorero y planta de la oficina .•...... , ... . 
Honorarios tlel Administrador de rentas al 5 p g sobre los 

ingresos de impu~stos adicionales .........................•.•... 

RAMOS AGENOS. 

Enterado en la Jefatura de Hacienda en estampillas cance-

94 09 
395 00 
504 Oll 

2,674 20 
40 00 

313 00 
16 00 
24 ()O 

J.56 04 
274 77 

65 39 
1,943 50 

24 ºº 
1,595 54 

.90 00 
199 00 
80 57 
36 00 

386 8! 
451 19 
. 40 00 

15 ºº 
45 00 
50 7-t 

556 13 
210 00 

28 00 
4 66 • 

300 00 
592 30 

242 68 

ladas de contribución federal. . . . . • . • . . . . . . ... . ... ... .. • . 1,381 41 · 

Suman loe Egresos .............. $ 12,829 00 
Suman los Ingresos ............ " 14,138 07 

Existencia para Mayo de 1902 .................•.. $ 1,309 o,-

Pachuca, Abril 30 de 1902. -Tesorero, Pedro Flo'fes Renero.-Presidente, Al
fonso M. Rrüo.-Jefe de I-lacienda, Jesús M. P'l'austro. 
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PERIODICO OFICIAL. 

Dlr6661ón G6n6ral d6 6orr6oS :139 La Dirección General de Correos se reserva el derecn• 
no aceptar propuesta ,alguna de las que.reciba, cuando los pm
cios que en ellas estén :fijados le parezc1m exagerados . 

CONVOCATORIA. 

. 1° Se convoca postores p~ra ei trnnsporte de corresponden· 
Cla y demás objetos transmisibles por el· Correo entre Huau
ehinaego (Puebla) y Estación Santiago (Hidalgo), pasando por 

1 

La Venta, Ahuazotepec,·Santa María y San Antonio Cuautepec. 

29 El medio de couducci6n que deberá ser empleado en di
cho servicio, será el de correos en carruaje. 

3° El número de viajes redondos será de uno diariamente 
tocan~~ lús co~reos los puntos arriba ~xpresados y entregando 
Y r~ci~1endo piezas postales en las o:ficmas de la lín~a que éstas 
les mdiquen. · 

4º Cada viaje simple deberá ser efectuado en; indíquese el 
lllenor tiempo en hor.is seguidas. 

5º Será obligatorio y así se estipulará en el contr~to relativo, 
el transporte dt> los fondos del Correo, sin retribución. alguna 
e11pecial. . 

6° El contrato comenzará á estar Pn vigor el l. 0 d~ Oc
tubre de 1S02 y su duración será de 2 años. 

7° Los postores deberán constituir como garantía al sosteni
n1iento de sus propuestas, un depósito de$ 100.00 á disposición . 
de la Dirección General de Correos en la Administración del 
Timbre en Huauchinango, Puebla; y del cual acompañarán 
un certificado dentro del pliego que contenga aquéllas. Este 
depósito quedará. á beneficio del ramo de Correos, si el licitante 
dentro del plazo de un me!!, contado desde la fecha en que se le 
Comunique la aceptación de su· postura, no formaliza el conve- ¡ 

· llio correspondiente. 
8º Los pliegos que contengan las propuestas de los licitantes, 1 

serán enviados directamente por ellos á la Dirección General, 
dentro de cubierta cerrada, sobre la que expresarán con carac· ¡ 
teres bien visibles: 11 P1 opuestas para el desempeño del transporte 
de piezas postales entre Huauchinango y Estación Santiago.u 

9° A las propuestas de referencia deberá ser agregada por 
los licitanteR, lfl. del fiador que ha de garantizar el cumpliniien 
to de las obligacioner; que contr11igan en virtud del convenio 
l'~spectivo, entendiéndose que el importe pecuniario de la cau. 
Ctón aludida, deberá ser de la mitad de la remuneración que 
Be pacte al año por el servicio que se contrata. 

10º I.os pliegos serán abiertos en pr~sencill de los interesados 'I 

Ó de sus legítimos representantes el día 1 ºde Septiembre próximo 
Con las formalidades legales. Ocho dí~s despné:i se comunicar~ 1 

á quién de los postores :-:e adjudica el contrato, de acuerdo con 
el artículo 118 del Reglamento del Código Postal. 

11 .... ,, ,0 ""iu.ad ele circunstancias se dará preferenci11. {1 los l 
Postores radicados en alguno. de los puntos de la linea, 1 

L ... ,.,, 1ú.t0 0 como se declare cuáleR son las propuestas ¡· 

ace.ptadas, los ~ostores á quienes se c!eseche las suyas, ~odrán 
re.tirar las cantidades que hayan com;tituído como depósito. se
gun el articulo 7 ° de esta Convocatoria. en la inteliaencia de 1 

qt~e ésta :rnb1listirá conforme al articulo 141 del Código, se ad- . 
~lite alguna de las propuestas desechadas al principio por no ¡ 
orrna1 • · e primeramente se aceptó. 

\'a En euanic;> ~l postor á.quien ~e adj~dique el c~ntrat.o conser
r t'· el dPnr · ?spectivo á d1spos1~1ón de la Direcc16n Gene· 
ei de Correos hast~ hab~r formalizado aquél, como lo e~presa. 
~l art~culo 7 ° y mientras ~o otorgue la fianza á. que se refiere 

a.rt1enlo !to de esta propia Convocatori11.. 

. 14° .En caso de duda con respecto á otros pormenores alt
rentes á este asunto, los interesado¡¡ podrán obtener los ·inilr
mes que desearen en la Administración Local de Correos• 
Huauchinango, Puebla, y si fuere necesario en esta Direcciia 
General. 

México, 2 de Mayo de 1902 . 
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Seccion de A visos. 
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LAS CRIAnJRAS 
deberian estar medianamente gordas y criar 
grasa á. medida que la consumen; pues la 
grasa es un combustible y su consumo 
produce fuerza. Las criaturas delgadas. 
aun cuando lleguen á la edad de 18 ó 
20 afios, corren peligro de contraer la 
tuberculosis ú otra enfermedad agotante. 
Es una cosa es_:pantosa cuando reflexiona
mos sobre el numero de criaturas de am
bos sexos quienes mueren por mala a
similación de sus alimentos. ·El alimento, 
aunque se tome en abundancia, no los 
nutre, no cria grasa ni imparte fuerzas. 
Para evitar este mal, para curarlo, para 
salvar las criaturas que las madres aca
rician, y los simpáticos muchachos y 
muchachas que principian á mirar al 
mundo con ojos llenos de esperanzas 
y ambición, debe siempre emplearse la 

e PR.EPAR.ACION DE WAMPOLE. 
Su éxito, es •cosa decidida y resuelta. 
Miles de personas le deben su vida y 
salud. Es tan sabrosa como la. miel y 
contiene los principios nutritivos y cura
tivos del Aceite de Hígado de Bacalao 
Puro, que extraemos directamente de los 
hígados frescos del bacalno, combinados 
con Jarabe de Hipofosfitos Compuesto, Ex
tractos ele Malta y Cerezo Silvestre. Para 
la reposición de niflos pálidos, l'aquíticos 
y demacrados, especialmente los que su
fren de Anemia, Escrófula, Raquitismo y 
Enfermedades de los Huesos y la Sangro, 
nada hay tan bueno como nuestra prep~
ración. "El Sr. Dn. :M. Sánchez Rodr1-
guez, Director de la Casa Amiga de la 
Obrera de :México, dice: La Preparación 
de Wampole mo ha dado los mejores re
sultados en los nif10s ú quienes la apli
qu:t'J, á pesar de lo avanzado do su en
fetmedad están ya perfectamente curados, 
habiendo desaparecido las escrófulas qno 
la terrible anemia les produjera y su es
tado general es de lo más satisfactorio. 
Las madres de estos nillos están suma
mente agradecidas porque la salud do e
llo~,, la deben á la eficacia de su ;p~ep!~; 
rac1on, que es una verdadera mod1cin11. 
Cuanto más se usa, menores ser{Ln ~o• 
estra~os de la enfermedad, desdo la rn
fancia hasta la vejez. Basta una b9tella 
para conveneerso. Eficaz desdo In pnmern 
aósis. e "N adíe súfre un descnga~~t· con 
~sta." De venta en todas las -1.1\1 ioaa. 

Derechos entn·a<los en Ja Tesorería lle In. St:>crt>turia Gemt-
ral, hasta l'l 28 ele Dirit'mbre dt> 1901.--·UPcibi1lP, l1'ebrero.• 
de 1902. 
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., . 
ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRITO DE ZJMAPAN .. : ' 

¡, . ' , . .,,. 
. :·ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE P INSTANCIA DEL DISTRITO DE APAM. 

En el juicio intestamentario del Sr. Ramón Aparicio vecino
que fué del pueblo de _Tepeapulco el C. Lic. Román Robledo 
Juez de primera Instancia 9e este Distrito, por auto de fecha. 
26 veintiseis de Junio del año de mil novecientos uno, mandó 

Aviso. convocar, por medio de edictos; que se publicarán, por tres 
Por disposición del C. Severo Espino; Juez sustitüto de veces., consecutivae, en el ".Periódico Ofic_ial11 del Estado y 

pimera Instancia de es~e Distrit~, se convoca . á las perso- 11 Diario del Hogar11; de la ciudad de México, á todas las 
.J,UlS que tengan dert3cho a la herencia de la. Señorita Cayetana person~s · que se CI;"ean .con. der,echo; á la herencia,. á,fin de 
1Jasualdo para que lo deduzcan ante este Juzgado dentro que se presenten,en este _Juzgado.,~. deducirlos, en el tér~ 
tie los treinta días siguientes al de Ja_ última publicación de· mino de treinta días, á cor.tar desde la última publicación en 
~te aviso en el 11Periódico Oficialu del Estado. . el 11Periódico Oficial 11 del Estado: . . . . 

... Para su publicación . tres veces seguidas en.el. uPeriódico Y en cumplimientó de lo mandaqo y p,arasu publicación 
'Oficial11 del Estado, se expide el presente en Zimapán, el diez en el 11Periódico Oficial u del Estado, se expide' el presente 
y ~iete de Mdyo de mil novecientos dos. -Francisco Limón, 1 en Apam, á los·.do,ce días del mes de_-Mayo dé ~il novecient~s 
Sr10. 3-11 dos.-Manuel Martínez Alvarez, Sr10. ·· ··. 3-3 

1 ·J 

Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados ll!!ca11dación de Rentas.-Tepeapulco.--Derechos enterados, 
Iayo 20 de 1902.-Recibido·, Mayo 28 de 1902.-Quiroz. ' Mayo 15 de 1902.-Recibido, Mayo 2~ de 1902.-Qitiroz. 

' ' 

• ., ......... , ... .,.,,""11 ... , •• ,,,,,."w .......... ,., .. ,, ....... ,.,.,,,,, ... " •••• ,,"' ... ' .. ",.'-'"""''"'"',., .... ~ .... ,,.._ ••• ~ ........ "'''•• .... ,,..,., .. \io,.."Cfll ......... 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO CONCILIADOR DE ZIMAPAN. ESTADO DE HIDALGO, 
I 

REMATE JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE 7.ACUALTIPAN. 

l!Jna estampilla de 50 centavos debidamente cancelada. AVISO. 

E~ los autos del ~uicio ejecutivo Mercantil, sobre pesos En los autos intestamentarios á bienes del finado J'esús 
segmd~ P?r Don Felipe Lora apoderado de la Señorita Heri· Moreno Lira vecino que fué de esta p0blación, el C. Lic. 
lle¡:ta TreJO, contra la Seiiora Reyes Ramos, el C. Herminio Filiberto Rubio, .Tirnz de primera Instancia del Distrito que 
Camacbo Juez segundo Conciliador suplente de este Muni conoce de ellos, por auto fecha veintido~ del pasado Marzo 
cipio ha mandado se saque á remate un terreno situado en ha mandado se convoque pór medio de edictos que se pu-
11 pueblo de Santiago de este mismo Municipio, en virtud blicarán por tres veces co11se_cutivas en los periódicos 11Qfi. 
d9 lo mandado por la sentencia de tercería de dominio in-. . . cial11 del Estado y 11 Diario del Hogar 11 de la ciudad qe Mé-
~i;puesta en este JUICIO por la Sra. Florentina Salazar, cuyos xico, á todas las personas que se crnan con derecho á los 
IMdt>roH son: por el Norte Y Poniente propiedad de Jorge bienes yacentes, comparezcan á deducir el que les asista, 
Nava, ª~ Sur con ?amiuo público que conduce á la plaza dentro ele treinta días contados desde la última publicación 
de Santiago Y al Oriente con propiedad de Mauro Meza. Al 
efecto ha señalado para que tenga verificativo la almoneda en el primero de ·los p~riódicos citados. 
eu el lfJca_I de _este Juzgado, á las once de la mañana del Lo que hago saber al público eu cumplimiento de lo man· 
tercero d1a útil siguiente á la última publicación de este dado. 
•viso l' 11 el uPeriódico Oficia!H del Estado, sirviendo de base Zacualtipán, Mayo 7 <le 1902.-Adol/o Lémus, Srio. 
para las posturas la cantidad de cuatrocientos pesos según 
a\·alúo. 

3-3 

~il cumplimiento de lo rnandado en el auto relativo, pongo 
e' preHfrnte para l!U publicación, tres veces de tres en tres 
diaH eu el 11 Periódico Oticial.11 

Zimapún, Mayo 16 de 1902.-Adolfo Sándtez, ~rio. 3-1 

Jwhninis~racióu ele Rontas.-Zimapán.-Dereclws enterados 
Muyo 16 de HJ02.-H.ei::ibido, Mayo 28 de 1002.-Quiroz. ': 

....,,..,. .. ,.,,,.,,,.""'"'""'1•'''"''"'"' , ... ,.., 1 1\ 1 • •• \tUof lfl•f'H'!,l'oiJlol"i,fll ..... Vl,f\,,lllr40l,t•'o'll'tl'•of'ol'\.,ltu"\J''"''"''-''t"''•,.t#Vl .. °"' 

EKTADO DE HIDALGO. 

.Jr ZOAIJO m: IQ lNKTAN'~IA DF.L D1sTnrro DE AcTOPAN. 

Administración tie Rentas.-Zacualtipán.-Derechos entPrados, 
Mayo J 3 de 1902.-Recibido, Mayo ~O do 1902.-Quirnz. 

ESTADO DE HIDALGO, 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUlCHAPAN . 
EDICTO. 

A virtud de licencia concedida pt1r el Ejecutivo <leí .tado, 
el C. Severiano Bárcena J upz segundo Conciliador nro~ie
tario en ejercicio <l11 esto :Municipio ha spfialado el mmo 

CONVoCATOHIA. de sesenta días para que el albacea de la tel:ltamentaría del 
En los autos intcstarnentarios de Don Felipe Muntoya ve. Sr. Don José María Snárf'z formH y pre~E1nte por nwmorias 

ein" que füé clf·I .Muui~:ipi~> do Sun Agustín Tlaxiaca de la simi;>les Y flXtrajucliciales los invAn~ari~s que preceden; dis
•mprensióu de este Du;tnto, se ha mandado que se cuuvo- poniendo adem~s se hagan la~ p~1bhcac1on~s de ley, por tres 
que a Jnil P6JH0111l8 qua se croan con derecho á la sucesión, 1 vec~s. consecutivas en los ~erióchcos 11Q~cial11 del Estado y 
pra que •H~ preseuten á e~te J u~gado á. deducir el que les 11 Diano del Hogar 11 110 la Ciudad de México. 
•MKtu PU til t~rwino de. tr~mt11 d1as que se contará desde la Lo que se publica eu cumplimiento lle lo 1lispuesto eu el 
llohn :le .IiL última p~1~l'.cac1ón d1.:l I>!·es?nte qui? por tres veces artículo 1,522 del Código de Procedimientos Civiles. 
•nt1ec11t1v1111 so puhhuu á en el 11 1 er1ód1co Oftc1nl11 del Estado H · h · 'I d' · l ·1 · · d · me apan, H ayo wz y seis e e m1 novec1entos os.-

Áct<1pan, veintlc:inco do Abril de mil novecientos dos.- Trinidad Rojo, Srio. 3-S 
lttrilfo 'J'apíf.4, Srio. 9-3 

.Re<!ibido, Mnyo ~o de 1002.-Quiroz. 
AdJLinistración de Rentas.-Huicbapan.-Derecbos enteradoa • 
Mayo 16 de 1902.-Uecibido, Mayo 20 de 1902.-Quiroz. 

--..---
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ESTADO DE HIDALGO. 

COMPAÑÍA BENEFICIADORA DE METALES 

HACIENDAS DE SAN FRANCISCO.-P ACHUCA. 
-Sociedad .An6nima. -

El Consejo de Administmción ha acordado un reparto de 
cuatro por ciento (4 pg) ó sean ($2) dos pesos por acción 
sobre el valor nominal de las (6,000) seis acciones que for· 
man la Compa'ñía y en cuenta de las utilidades del año 
social f'Il curso que se pagará contra el cupón núm. 5 desde 
el día 31 del actual en esta' ciudad, calle de Tiburcio núm. 
24 de 10 a.m. á 1 p. m. · 

·México, Mayo 26 de 1902.-Gil Muñóz, Secretario intf'lrino. 
3-1 

Administración .de Rehtas.-Pachiica.-Derechos enterados, 
Mayo 28 de 1902.-Recibido, Mayo 28 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 164.-El Sr. William R. George, vecino de esta 
ciudad, solicita con el nombre de 11N1~rón,11 la concesión de 
trflinta pertenencias á unas vetas de metales de plomo y 
plata sita en el cerro d~ Santa Elena de esta Municipalidad 
Y Distrito al NW. de esta cabecera, cuyas pertenencias tie
nen por linderos: al Sur, la. mina Todos Santos, al SE. la 
tnina Maravillas, y al Norte, Este y Ü'este terreno libre, 
q~edando apañadas estas pertenencias con las de la mina 
Todos Santos. 

1 ' 

.. Pr~cticará la n~e~ición, ~in perjuicio .de tercero, el práctico 
de mrnas C. Max1miano V1llarreal, vecmo de esta ciudad. 
. · Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Zimapáu, Mayo 17 de 1902.-Luis G. Sánchez. 3-1 

Administración de Re11tas.-Zimapán.-Derechos enterados, 
Mayo 17 de 1902.-Recibido, Mayo 28 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDAJ:.GO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

N um. 165.-El Sr. Alberto Grothe, vecino de esta ciudad, 
Solicita como apoderado del Sr. Enrique Sangenscheidt, la 
Concesi<'m del terreno libre que exista entre las pertenencias 
de las minas 11Lomo de 'l'oro, 11 11San Miguel de Jos Palacios11 
Y :1 La Palmita, 11 sita et1 el cerro de Balcones del descubri
ll:llento de Lomo de Toro de esta Municipalidad y Distrito, 
en: cnyo fundo se fln?t~entran vetas de metales de plomo y 
Llata, y para la med1c1on so tomará como punto de partida t tnojonera NO. marcada con el número 1 en los planos de 
as minas Lomo-de Toro y anexas. 

. Practicar~ ~a medic!ón sin yerjuicio de tercern, el Sr. Iuge
ll.iero Herm1mo Mont1el, vecmo de esta ciudad. 

bo Queda abierto un t~r~1ino de cuatr() meses contados descle 
y, P~ra la substanciación del expedioute. 
~iinapán, Mayo 21· de .1!)02.-Luis G. Sdnclzez. 3-1 

A.d01inistrac·ó l !( z· ' ' Mayo 21 el 1 n ~e ent~s:- 1mapá.n.-....Derechos ent~rn<los, 
e 1902.-Rec1b1do1 :Mayo 28 de 1902;-Qut1·0.e. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRE'l'ARIA DE FOMENTO EN EL RAllD 
DE MINERIA EN TULANCINGO. 

Núm. 88.-El C. Salvador·Garcia, vecino de la ciudad• 
México, solicita le sean conce'didas dos pertenencias en :UD 
veta de metal de fierro, con indicaciones de oro,· ubicada·• 
el fondo de la cañada, conocida. con el nombre de 11Caña.k 
del Burro,11 y corre la veta de Oriente á Poniente, y se oo
miencen á medir del socavón que se encuentra en el fomle 
qe !a bárranca, siguiendo rumbo al Oriente, cuya barranm 
está al pié del cerro del 11 Aire,11 Municipalidad de Metep~, 
de este Distrito, Hndando ¡:or sus cuatro vientos, con la mett
cionada falda del cerro del 11Aire11 y la nombra 11San lñigo.• 
, Practicará las medidas el Ingeniero David Uribe, veCÚIO 

de esta ciudad. 
Qu~da abierto el término de cuatro meses para la substaa

ciación del expediente en esta Agencia. 

Tulancingd, 12 de Mayo de 1902.-Agn. Desentis. 3-J 

Administración de Rentas . ....:Tulancingo.-Derechos enteradas,. 
Mayo 26 de 1902.-Recibido, Mayo 28 de 1902.-Qufroz. 
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DIVERSOS AVISOS. 
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ESTADO DE HIDALGO. 

DISTRITO DE ATOTONILCO EL GRANDE.-PRESinENCIA MusIC!PAL 
DE 0MITLAN. 

AVISO. 

Adisposición de esta Oficina y en calidad de mostrenco • 
encuentra depositada en .,.¡ Corral de Consejo, una yega 
alazana como de 10 años de edad, dos albo con dos lunares 
en lá tabla del pescuezo lado derecho, frontina, marcada ·mm 
una F. y un número 4. en la pierna del lado izquierdo. 

El valor del expresado mostrenco según la opinión • 
peritos que fueron nombrados al efecto, es el <le ocho pestJS • 

Y en cumplimiento de lo preceptuado por el articulo 680 
del Código Civil vigente, se hace saber al público. 

Omit1án, Mayo 21 de í902.-.(qnacio Badillo.-José Flo,.., 
Sri o. .3~ 

Recaudación de Rentas.-Omitlán.-Derecbos enteraddf, 
Mayo 22 de 1902.--.Recibido, Mayo 28 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

ADMINISTHACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

HEMATE. 

l>EGU:N'DA ALMONEDA. 

No habiendo tenido efrcto por falta de postores, la pri,... 
ra almoneda de un terreno situado en el barrio de 11Gu ...... 
lupe11 del :Municipio de Mineral del Monte embargado.d.tl 
testamentaría del Sr,- Be_rnabé l\lorales par~ cubri1~ al ~-
un adeudo de contnbnctoneA, sn sacn, el expresado tf.lrt89 

á. segunda almoneda, en su misma calidad <le remate pala 
el día (o) cinco de Junio próximo entrnnte, ti Ja.s (11) ·~ 
de la mañana; cuyo neto debern tener lugur eu el loca. ~ 
esta Oficina, sirviendo <le base parn las posturas el pr6-
de ($406.80 ts.) cuatrocientos ~eis pnsos ochirntu centa~ 
hechRs ya las <lflducciones de lq sohre el vulor df.il empa-. 
nnmiento del ternmo de quo Sf' trntn: ~11 ol concepto. de q9 
será postura. admisible Ja que cubra Jns tres cuartas pa...
del precio que se anuncia. 

Pachuca, 28 de Mityo de 1902.- Vicente Madrid. ·s..-a 
R.ecibido, Mnyo 28 de 1902.-Qttiro::. 
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8' PERIODICO OFICIAL. 

. . 
COMPAÑIA DE TR~~~I~I~~ I~tcii~~-~ DE POTENCIA. caq1ut1aa11 11t na~· 1rt111r1u1 r1~1r11~ 

-Sociedad .An6nima.- MEDICO CIRUJANO 
DIVIDENDO NÚM. 51. 

El Consejo de Administración de esta Compañía ha acorda- DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 
tlo el Djvidendo referido á razón de un peso por acción, paga- Especialidad en e11fermedades de Señoi·as, curación del 
tlero desde esta fecha en el Despacho de la casa número 11 mal del Pinto y demás enfermedades de la piel; Operaciones 
• la calle de San Bernardo, en esta capital, y por Don E.n· de Cin1jía; curaci<'m Jel Reumatismo .. de la Gota y de la 
J:icjue G. Greaves en Pachuca, calle d9 Hidalgo número 52, .Anemia ó Clorosis por medio del YCHTIÍYoL; mt3dicamento 
iaediante la entrega del Cupón número 51 de las acciones de de Alemania. 
Ja nueva emisión, adherido .al recibo corf'.espundieate en los Homs de Consulta de 3 á 6 de la Tarde. 
--.ueletos que se proporcionan en ambos Despachos. 
-i México.-Esquina de la 2ª. calle de Sor Juana Inés de la 

México, 27 de l\1ayo de 1902.-Agustfn Quintanilla, Srio. Cruz, y lª del Alamo. · · " 
1º-8-16-24..:..tº 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecho3 enterados, 
Iayo 27 de tf)02.-Recibido, Mayo 27 dE> 1902.-Quiroz .. 

ESTADO DE HIDALGO. 
Á.DllUNISTRACION DE RENTAS DEL DlSTRITO DE p .ACHUCA. 

REMATE. 
PRIMERA ALMONEDA. 

El día (10) diez de Junio próximo entrante, á las once de 
Ja mañana, se rematará al me1or postor en el local de esta 
CMicina, una finca urbana marcada con. el número 10 en la 
,.. calle de Peñúñuri de este Mineral, embargada al C. Ata
asio .Moreno para hacer efectivo un adeudo de contribu
lirmes. 

Para el remate servirá de base, el valor de ($550. 75 cs. 
lfElÍnientos cincuenta pesos setenta y cir.co centavos en que 
m sido justipreciada dicha finca por el perito de esta Ofi
IÍOa, y las posturas que se hao-an y sean de admitirse con 
-.me á la ley, deberán ser abo~adas ó en efectivo, con depó 
lito que se constituirá en la Caja de esta propia Oficina. 

Pacbuca, 26 de Mayo de 1902.-Vicente Madrid. 3-2 
Recibido, Mayo 26 de 1902.-Qufroz. 

ESTADO DE HIDAI.00. 

PHESIDENCIA MUNICIPAL DE PACHUCA. 
AVISO. 

B. David Pérez ha denunciado antA esta Oficina como 
muetrnnco, un t.rrreno llamado 11Los Jabones11 sito en la 
•Mn Orientt> dPI cerro del Chicalote, al Sur de la mina 
je Sa11ta Ana, al Oriente de la de Sau Cayetano el Bor
ilo, al Norte <1Pl camiuo carretero que conduce á la mina 
tle.l Bordo y á Ja Estanzuela. y al Poniente dt\ las minas de 
Seledad y Potosí. 

Lo q1rn :,,e pu blicn pnra lr1fl efectos legaleP:. 
Pucbuca, Abril 11 de HJ02.-Aifonso M. Brito. 16-12 
Recibid(•, Abril 17 de Hl02.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
PRESU>RNCIA MUNICIPAL DE METZTITLAN. 

AVISO . 

.A dispoHici<m de eRtu Oficiun denunciada en calidad dP 
•ostrH1Ul, ~r~ tin.cnentrn una ypgua retinta parda con (~}fierro 
8. y D á la 1zq111erda, y mia L como bareta en la nalga del 
mismo la1lo; C1>mo de quince afios valuada según peritos en 
• enma de S J 5.00 CH. • 

Lo que 8P huce flaher al público para los efectos legales. 
Mtitztitlilo Mayo 8 de l 'd02.-Leopoldo Posada. 3-3 

AdministracUm de HP.nt11R.· M~tztitlán.-Dernchos enterados, 
ayo 12 <fo HHJ2.-Hecihido, Mayo 20 de 1902.-Quiroz. 

IM:PREN'f A D.EJ .. GOBIERNO DEL ESTADO. 
<Bajo• de la Seoretaria General.> 

Consultorio dental del .Pr:.}3ríto 
PACHUCA, ~.ªDE HIDALGO NUM. 12. 

--:::-:-:::-
Extracciones, Orificaciones y ~mpastaduras ,fo dientes y 

muelas 
DiP,ntes artificiales y dentaduras completas, por los mejo

res sistemas. 

~ Horas de despacho: ~ 
De 7 á 1 O en las mañanas y de 2 á 4 en las tardes. · 

El·Sueño. 
Para dormir bien y á gusto es 

indispensable tener los nervios en 
buena condición. Cuando los ner
vios están enfermos se pasan horas 
tras horas con la mirada fija en el 
espacio, revolviéndose en la cama, 
oyendo las campanadas del reloj y 
pensando en todo lo que desagrada. 
Las 

Píldoras Rosadas 
del Dr. Williams 

restablecen los nervios á su condici6n normal y de ese 
modo curan el insomnio. Tomar narcóticos es "jugar 
con fuego." La morfina y drogas simil'.'1-res, si bien ¡ 
inducen sueño temporalmente, n0 curan m han curado 
nunca nada y en muchos casos ·nacen daño. Las Píl
doras Rosadas del Dr. Williams curan el insomnio 
alimentando los nervios sin narcotizar. 

M·iles Curados. Miles Curándose. 
" Dr. Williams Medicine Co., Sc:hmedady, N. Y., Estados Unidos. 

DerechoR anteradoti fül la Tesorería de la Secretaria Genf> 
ra.t de 28 de Octubre á 28 de Diciembre d~ 1901-.Hecibido, 
Enero 22 de 1902.-Qviroz. 
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